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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01333 

 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

1.- Tener por notificado(a) al(a) demandado(a) JOHN FREDY JIMÉNEZ 

BARACALDO, quien dentro del término oportuno no contestó el libelo 

demandatorio. 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del C.G. del 

P., se REQUIERE a la parte demandante, para que cumpla con la carga procesal 

del trámite que le corresponde, esto es, proceder a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 29 de noviembre de 2021 (PDF 04), en un término no mayor 

a 30 días a fin de poder continuar con el trámite pertinente, so-pena de dar 

aplicación a las consecuencias asignadas por el texto legal citado aplicando el 

desistimiento tácito de la actuación. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


